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Las últimas décadas del siglo XV en Gerona, 
tiempos movidos y hazañosos en lo religioso y 
ciudadano, fueron asimismo anos pródigos en 
aconteceres y personalidades de relieve musical 
como para ¡ustificar y merecer nuestra atención; 
tiempos en que por tierras gerundenses desco
llaba la procer figura del obispo Juan de Marga-
rit secundada por la no menos relevante del cro
nista capitular Andrés Alfonsello, ambos por de
más notables diletantes filarmónicos. 

No nos pertenece, ni intentarlo, ahondar en 
los vaivenes sociales y políticos de aquel perío
do, surcado de inquietudes, que abocó el país a 
cruentas penalidades, bélicos enfrentamientos y 
destrucciones, pródromos de la futura desmem
bración de parte entrañable del suelo patrio. 

La primera referencia corresponde a un ele
mento gerundense sucesivamente cantor benefi
ciado de esta catedral, presbítero capitular, avi
sado político y finalmente canónigo: llamábase 
puillermo Molins. ( * ) 

Por motivos que desconocemos debió de 
trasladarse a Barcelona alrededor de 14ó3, con 
el séquito de la reina Juana, y tal vez como 
acompañante mentor de su hijo Fernando, ello, 
a raíz del afortunado término de la defensa de 
la Forsa Vella, a cuya gesta participaría, inte-

( * ) Se le supone de ascendencia nob i l i a r i a , a tenor 

de una inscr ipc ión sepulcral y escudo sita en 

una de las capi l las de la catedral de Castelló de 

Ampur ias perteneciente, sin duda alguna ,a un 

su antecesor y h o m ó n i m o , Gu i l le rmo Mo l ins , y 

que d i c e ; «Aci ¡au l 'honorat GUILLERM MOLINS 

prevre . ¡aqui t pobres mendicants heretés que 

sien tots anys vest i ts de roba blanca. Passá d'es-

ta vida a 29 de setembre de 1369. La sua áni

ma aia Sant Repós. Amen.» (Por deferencia del 

e r u d i t o canónigo archivero de la catedral de Ge

rona, Rdo. Dr. Ja ime M a r q u é s ) . 
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grado en las milicias que a tal fin levantara la 
Curia. 

Ligado Molins a la causa de la Corte Arago
nesa obíubo de esta^ por su conocimiento mu
sicales, el empleo de cantor de aquella Capilla 
Real, en cuyas -funciones sorprendióle el enfren-
tamiento de la ciudad de Gerona a la obedien
cia de Juan 11̂  junio de 14ó9, Sin conexión en
tonces con el Cabildo gerundense del que depen
día en lo eclesiástico, y mermados sus recursos, 
acudiría a la generosidad de su regio protector, 
por cuanto, desde Monzón, y en plena ruptura 
con Gerona, le facilita, éste, una renta conforme 
a sus necesidades y con arreglo ai siguiente do
cumento librado a 11 de marzo de 1470; «Nos 
Johannes... hallándose en rebeldía la ciudad de 
Gerona contra mí y contra los derechos de cuan
tos moran en ella (...) considerando cuantas ad
versidades vos, dilecto capellán y cantor de nues
tra Capilla e íntimo amigo nuestro, Guillermo 
Molins, uno de los doce presbíteros de Capítulo 
de la catedral y uno de los capitulares del mis
mo, habéis padecido durante la presente tor
menta, no vacilando en perder todos vuestros 
bienes, derechos y rentas, y más aún, en asistir 
personalmente en nuestra Capilla, manifestando 
así abiertamente vuestra fidelidad y la de todos 
los vuestros hacia mi , el rey, (. . .) damos, con
cedemos, asignamos y consignamos a vos, Gui
llermo Molins, 40 libras de la iglesia o aimoina 
de los aniversarios de Gerona, que habréis de 
percibir cada año, durante la rebellón de dicha 
ciudad. Podréis exigir dichos réditos, bien en 
arriendo, bien reunidos por nuestra curia y dis
poner de ellos a vuestro albedrío. Mandamos a 
nuestro procurador de Mallorca, Jaime Galce-
rán, de noble estirpe, y le decimos que responda 
desde ahora de dichos sueldos por todo el tiem
po de la rebelión de Gerona, revocando cuanto 
hayamos podido establecer anteriormente; mi 
deseo e intención es que estas vuestras libras o 
mil escudos que confiamos a nuestro dilecto 
Jaime Samsó os sean pagados a vos Guillermo 
Molins o a quien quisiereis...» (1 ). Es un claro 
exponente, este documento, de las positivas cua
lidades de nuestro presbítero capitular y de la 
regia protección que le amparaba. No hay en 
cambio indicio alguno de lo que Molins pudiera 
haber producido en materia de composición 
como cantor y rector o Mtro, después de la 
Real Capilla a cuyo cargo iba implicada, como de 
costumbre, la renovación del repertorio de la 
misma. Fusionadas, al advenimiento de los Re
yes Católicos, ambas capillas, la aragonesa y la 
castellana, suplantadas más tarde por la del em
perador Carlos V traída de Flandes, no sería de 
extrañar que la producción musical, si la hubo, 
del Mtro. gerundense se perdiera definitivamente 
como en tantos otros casos similares ha ocurrido 
desgraciadamente; ello no obsta para que del co-

(1 ) el A rch i vo de la Corona de Aragón . 

nocimiento de las composiciones contemporá
neas intuyamos lo que, posiblemente, fueran su 
técnica y su estilo. 

El cancionero de Palacio, único exponente 
que nos resta de las realizaciones musicales his
pánicas de alrededor del 1500, contiene preci
samente varias muestras pertenecientes al en
tonces organista de la catedral de Barcelona, Ga
briel Tarrassa (de 1461 a 1515) con quien le 
uniría particular amistad de manifiesto en cierta 
y sonada visita profesional que efectuara el mú
sico barcelonés en Gerona a propuesta del Ca
bildo y con motivo de la inauguración del órga
no mayor, en 1497. Consta que tanto él como 
sus acompañantes, el prebendado Joher Morban 
y el clérigo Miguel Narciso — optimi artífices et 
musici — fueron recibidos con suma alegría 
— hilari v u l t u — y espléndidamente atendidos 
durante unos días en casa del canónigo de la 
Sede, Gabriel Joher. 

Posiblemente coincidiera también, Molins, en 
la Ciudad Condal, con el gran polifonista de su 
tiempo, el neerlandés Johannes Ockeghem, en su 
itinerario por España en 1470, viniendo del Ro-
sellón. Regente de la Capilla de Canto del rey 
Luis X I , que operaba en el sur de Francia, reci
bió de este monarca un don de 275 libras que 
un amigo suyo, el cardinal de AIbi, le aconsejó 
las dedicase a una gira de recreo y de estudio 
por nuestro país. Es pues presumible que visi
tando Barcelona estableciese contacto con el or
ganista de la catedral y con el entonces regente 
de la Capilla Real Aragonesa, nuestro Guillermo 
Molins, a quienes quizá les confiara las primicias 
de alguna de sus tan celebradas obras. 

Reintegrada Gerona a la autoridad real regre
saría Molins a su destino en la catedral {15 de 
sept. 1471) y participaría al solemne Te Deum 
(5 de diciembre) de acción de gracias por el re
torno del rey: «entravimus ecclesiam cantanti-
bus Te Deum cum organis» con acompañamiento 
de órgano, tañido a la sazón interinamente por 
el discreto Geraldo Puig. Testigo en la toma de 
posesión canonical de Bernardo Margarit, sería 
nombrado poco después, ¡unto con Alfonsello, 
síndico capitular para la salvaguardia de los in
tereses del Principado y de la Iglesia cerca de 
las Cortes Catalanas constituidas en Perpiñán, 
para cuya ciudad saldría el ó de abril de 1473 
con las pertinentes instrucciones y la expresa re
comendación de escribir a menudo sobre el cariz 
de aquellas deliberaciones. Ya no son sus facul
tades musicales las que prevalecen ahora, sino 
su don de gentes y agudeza política. Al despla
zarse, meses después, estas mismas Cortes a 
Barcelona, allí acudió también Guillermo Molins 
don la dieta, esta vez, de 4 sueldos más un ex
traordinario de 25 libras (22 de febrero de 
1474). Reincorporado a la Capilla Real aragone
sa fue ascendido al cargo de rector o sea Mtro. 
de la misma, lugar a propósito, se consideraba 
en Gerona, para mejor percibir todas las sutile
zas e incidencias de los previstos debates. Su 
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correspondencia, en efecto, es muy apreciada por 
el Cabildo y, a su regreso, elogiosamente comen
tado su comportamiento en las Cortes: «diligen-
ter se habuit... scribendo et consultando de ocu-
rrentibus, ita, quod nemo alius potuisset utilius 
gere negotia capitul i . . .». Mostróse diligente, es
cribiendo y comentando cuanto acurría, nadie 
como él podía haber gestionado mejor los asun
tos capitulares; por lo que, considerando verí
dico, notorio y ratificado por los síndicos de la 
Ciudad y otras personas todo lo que él había 
comunicado, acordó la Corporación felicitarle y 
absequiarle cno un presente de XXV libras. [Act. 
Cap. 15 sept. 1474). 

Su misión no ha terminado todavía, ya que 
a ruegos, esta vez, del propio prelado es comi
sionado de nuevo cerca de las Cortes {1 2 de oc
tubre) cuyas incidencias observa por poco más 
de un año todavía hasta que a 23 de octubre 
1475 queda relevado de su puesto al mudarse 
aquellas a Lérida, confiriéndosele como premio, 
sin duda, el canonicato. Y, tornando al tema, 
vemos como en sesión capitular del 4 de sep
tiembre de 147Ó se extiende, Guillermo Molins, 
ya experimentado en el asunto, sobre la inuti l i
dad de mandar más representantes a dichas 
Cortes para velar sobre los intereses de la igle
sia gerundense; cuan mal parados estarían estos 
cuando expláyase el canónigo Sr, Sola con las si
guientes palabras: «...spes nostra erlt in domino 
nostro Jesuchristo et in sua gloriosísima génitrix 
patrona nostra». 

También había intervenido el año anterior, 
{29 de diciembre 1475) en la deliberación so
bre los escándalos a que daban lugar las fiestas 
del Obispillo y Santos Inocentes, en un intento 
de reglamentarlas adecuadamente, asunto que le 
preocupaba desde tiempo. El 29 de diciembre de 
1474, en efecto, y a través de su cargo de pre
ceptor segundo ya había dispuesto para las Vís
peras de aquella tradicional y bulliciosa fiesta 
que el canto de la Antífona principal fuese a car
go del oficiante de turno y el versículo y bene-
dicamus a cargo de los monaguillos en ejercicio, 
obligando a los demás escolares, sus compañe
ros, a abandonar el coro, no fuera que ocupan
do la sillería inferior como solía hacerse arma
ran alboroto; de este modo la tranquilidad fue 
absoluta, con gran agrado de la asistencia toda. 
Asentado definitivamente en ésta, vuelve a pa
recer su nombre [7 de mayo 1477) en la comi
sión mixta, iglesia y municipio, que se constituyó 
para la creación de la Universidad o Estudios 
Generales, en Gerona, primer intento de una 
empresa que aún tardaría unos cien años en 
realizarse. 

En la Ciudad Condal había obtenido tiempo 
atrás, por prerrogativa real una canongía, más, 
favorecido en el presente con otra similar en 
Gerona, solicitó del rey licencia para su permu
ta, favor que le fue concedido en los siguientes 
y elogiosos términos: «Nos Johannes Rex,,. 
puesto que vos, dilecto capellán y cantor de nues

tra Capilla, Guillermo Molins... canónigo de la 
sede de Gerona, obtuvisteis el beneficio bajo pa
trocinio de San Blas instituido por Nos en el 
claustro de la Sede de Barcelona, y deseáis con
mutarlo con otro del que podáis sacar más ven
taja que del actual y que por esto humildemente 
suplicáis a nuestra magestad nos dignemos im
partir licencia de permutarlo con cualquiera o 
cualesquiera persona por otro beneficio. Nos, 
teniendo en cuenta los muchos y diversos servi
cios recibidos en favor de nuestra magestad, por 
vos mismo prestados,,, damos y concedemos a 
vos, que podáis y tengáis plena facultad de per
mutar o cambiar dicho beneficio,,, A 5 de sep
tiembre de 1477» (2 ) . Como dato curioso: en 
la rúbrica al pie de dicho documento real figura, 
como escribano suplente, el nombre de Pablo 
Rcssell, de quien precisamente confiamos ocu
parnos en alguna otra ocasión ya que a poco de 
aquella fecha vendría a Gerona, su ciudad natal, 
para iniciar la construcción del órgano mayor ya 
citado. 

También atrae nuestra atención, durante este 
período, un personaje descrito y presentado por 
Andrés Alfonsello en su crónica 25 de marzo 
1474, el organista perpiñanés Juan Marcó. «En 
el día de hoy se ha hablado {en Capítulo) de si 
habían gustado el estilo y capacidad del maestro 
Juan Marcó que ocupó el órgano el viernes ante
rior, fiesta de la Anunciación: el beneplácito fue 
unánime. Se trató después de la posibilidad de 
conseguirle, concediéndosele la vacante, dado 
caso que consintiera transferir su domicilio en 
esta ciudad. Se replicó a ello insistiendo sobre 
la conveniencia de obrar con cautela, no ocu
rriera como con el discreto Pons, de la ciudad 
de Vich a quien ya se le había concedido la pla
za, a condición de que, trasladado su domicil io 
en Gerona, la ocupase a la mayor brevedad, y 
con todo ya nunca más ha aparecido ni mandado 
noticias suyas según lo prometido. Discurriendo 
acerca de lo que era procedente hacer se acordó 
darme carta blanca para que en simple conver
sación con el interesado le informase de si real
mente había venido con el propósito de mudarse 
a esta ciudad prometiendo quedarse definitiva
mente la plaza sería suya con el sueldo acostum
brado de XV Libras. Fui yo personalmente, pro
sigue Alfonsello, el encargado de cerciorarse de 
que no con ánimo indeciso de regresar otro día 
a la ciudad de Perpiñán, sino con la deliberada 
voluntad de servir esta madre iglesia era por lo 
que solicitaba alcanzar este puesto. Concluida 
la deliberación han salido los honorables Pedro 
de Sancto, Celedonio y Bernardo Alfonsello a vi
sitar en su domicilio a sus colegas enfermos 
Pedro Vedruna, Andrés Doménec y Bernardo 
Prim. Regresaron poco después diciendo que 
también este nombramiento había agradado a 

(2) Del Archivo de la Corona de Aragón. 



dichos señores enfermos, y con esto nos retira
mos todos y entramos en el coro. Después del 
coro y antes de comer vino pues a verme dicho 
maestro, el perito organista que durante treinta 
años y más había ejercido en la iglesia de San 
Juan de la ciudad de Perpiñan, donde abundan 
los maestros y entendidos en el arte de pulsar, 
(Alfonsello había nacido en EIne) entre los que 
siempre había descollado, según él mismo nos lo 
ha dicho y otros lo comprobaron por experien
cia. Mi deseo, nos manifestó, es poder ser ente
rrado junto a mis padres: soy, en efecto, hijo de 
Gerona y mi familia toda procede de Ordis {Or-
deís} y de la diócesis gerundense, y porqué ob
serva también que en este país se está mejor 
dispuesto a la paz que en el Rosellón; y añadió 
que de momento ya se proponía vender todos 
sus bienes para trasladarse del todo aquí. Ante 
la firmeza de este hombre que parecióme muy 
buena persona, de edad madura pero dispuesta 
todavía, le he dicho que si sus palabras concor

daban con sus sentimientos el Cabildo se com
placía en concederle el cargo, con el salario de 
costumbre y que ya desde este momento queda
ba nombrado. Y de este modo lo aceptó encar
gándome diera de ello las gracias al Cabildo». 

No exageraba el maestro Marcó al comentar 
la intranquilidad en el Rosellón por aquellos 
tiempos. El 5 de diciembre siguiente, en efecto, 
era decapitado, por su fidelidad a Juan I I , Ber
na t d'Oms, el gobernador de Eina; «Si voleu 
sebre de n'Oms / quina la sort és estada, / del 
castell de Perpinyá / mirau la torre mes alta / 
que'l seu cap allá hi veureu / ficat al cim d'una 
llani;a; / groch lo veureu si'l mirau / anit que 
fa lluna clara, / tot embullat deis cabells, / begut 
de polsos y galtes, / la color morta y ulls cluchs, 
/ la boca oberta y morada.» (de Ramón Picó y 
Campamar - Jocs Floráis de 1874). 

Juan Marcó eferció de organista hasta el 11 
de abril de 1480, substituido, por enfermedad u 
óbito, por el ya conocido G. Puig, 
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